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y derechos que sean desconocidos y aquellos de
los que se ignore su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares
de los bienes y derechos que se expropian por sí
o representados por persona provista de poder debi-
damente autorizado, aportando los documentos
acreditativos de su titularidad y el último recibo
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI), pudien-
do hacerse acompañar, a su costa, de Peritos y Nota-
rio, si así lo estiman oportuno.

Valladolid, 21 de marzo de 2001.—El Jefe de la
Demarcación, Antonio del Moral Sánchez.—&13.554.

Anuncio de la Demarcación de Carreteras del
Estado en Castilla y León Occidental por la
que se somete a información pública la rela-
ción de bienes y derechos afectados por la
ejecución de las obras del proyecto: «Seguridad
vial. Mejora de intersecciones CN-601 de
Madrid a León por Valladolid, punto kilo-
métrico 318,350. Tramo: Villarente-León».
Provincia de León. Clave: 33-LE-2780.

Con fecha 23 de noviembre de 1999, el Sub-
director general de Conservación y Explotación, por
delegación del Director general de Carreteras, apro-
bó el proyecto de construcción: «Seguridad vial.
Mejora de intersecciones CN-601 de Madrid a León
por Valladolid, punto kilométrico 318,350. Tramo:
Villarente-León». Clave: 33-LE-2780. Tal aproba-
ción lleva implícitas las declaraciones de utilidad
pública y necesidad de ocupación a los fines de
expropiación, de ocupación temporal o de impo-
sición de servidumbres, según se desprende del ar-
tículo 8 de la vigente Ley 25/1988, de Carreteras,
de 29 de julio.

Con fecha 8 de marzo de 2001, se ordena a esta
Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla
y León Occidental iniciar el expediente de expro-
piación de los terrenos necesarios para la ejecución
de las obras.

Este proyecto está incluido dentro del Programa
de Actuaciones Prioritarias en Carreteras (PAPCA)
1993-1995, acordado por Consejo de Ministros de
fecha 17 de diciembre de 1993.

La declaración de urgente ocupación de bienes
y derechos afectados de expropiación forzosa por
las obras de PAPCA 1993-1995 está contenida en
el artículo 72 de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre,
sobre Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden
Social («Boletín Oficial del Estado» del 31).

En consecuencia, y en cumplimiento de lo dis-
puesto en los artículos 17, 18 y 19 de la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954,
esta Demarcación ha acordado la información públi-
ca de la relación concreta e individualizada de los
bienes y derechos afectados, durante un período
de veinte días hábiles contados a partir de la última
publicación en los boletines oficiales, diarios y tablo-
nes de anuncios municipales.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 56.2 del
Reglamento de Expropiación Forzosa, hasta el
momento en que se proceda al levantamiento de
las actas previas a la ocupación, los interesados,
así como todas aquellas personas cuyos derechos
o intereses legítimos hayan podido omitirse al ela-
borar la relación de bienes y derechos afectados,
podrán formular por escrito ante la Unidad de Carre-
teras del Estado en León (calle San Agustín, 9,
24071 León) cuantas alegaciones estimen oportu-
nas, a los solos efectos de subsanar posibles errores
que se hayan podido producir al confeccionar esta
relación.

Los planos parcelarios, así como la relación de
bienes y derechos afectados, podrán ser consultados
en las dependencias de la Unidad de Carreteras
del Estado en León y en las de los Ayuntamientos
de Valdefresno y Villaturiel.

Asimismo, en consecuencia, haciendo uso de las
facultades que otorga el artículo 98 de la citada
Ley de Expropiación Forzosa y atendiendo a las

reglas 2 y 3 de su artículo 52, así como lo previsto
en el artículo 56.2 de su Reglamento, se ha resuelto
convocar a los propietarios que figuran en la relación
que se hará pública en el «Boletín Oficial» de la
provincia, y que se encuentra expuesta en el tablón
de anuncios de los Ayuntamientos de Valdefresno
y Villaturiel (León) y en la Unidad de Carreteras
del Estado en León (calle San Agustín, 9, 24071
León), para que asistan al levantamiento de las actas
previas a la ocupación que tendrá lugar en las depen-
dencias del mencionado Ayuntamiento durante el
día y horas siguientes:

Día: 10 de mayo de 2001.

Hora: De nueve treinta a catorce y de dieciséis
a diecinueve.

Además de en los medios antes citados, del seña-
lamiento se dará cuenta a los interesados mediante
citación individual y a través de la inserción del
presente anuncio en los diarios «El Diario de León»
y «La Crónica-El Mundo» de León. La publicación
en los boletines oficiales a tenor de lo previsto en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su nueva redacción dada en la
Ley 4/1999, de 13 de enero, servirá como noti-
ficación a los posibles interesados no identificados,
a los titulares de bienes y derechos que sean des-
conocidos y aquellos de los que se ignore su para-
dero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares
de los bienes y derechos que se expropian por sí
o representados por persona provista de poder debi-
damente autorizado, aportando los documentos
acreditativos de su titularidad y el último recibo
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI), pudien-
do hacerse acompañar, a su costa, de Peritos y Nota-
rio, si así lo estiman oportuno.

Valladolid, 21 de marzo de 2001.—El Jefe de la
Demarcación, Antonio del Moral Sánchez.—&13.562.

Edicto de la Entidad Pública Empresarial
Correos y Telégrafos, de 8 de marzo de 2001,
por el cual se cita, llama y emplaza a don
Antonio López Delgado, con domicilio en
calle Trafalgar, 39, 4.o, 08010 Barcelona,
actualmente en paradero desconocido.

El Consejero-Director general de la Entidad Públi-
ca Empresarial Correos y Telégrafos, por el presente
edicto cita, llama y emplaza a don Antonio López
Delgado, funcionario del Cuerpo de Ayudantes Pos-
tales y de Telecomunicación, A15TC-3091, que tuvo
su último domicilio en calle Trafalgar, 39, 4.o, 08010
Barcelona, y actualmente en paradero desconocido,
para hacerle entrega de la Resolución del expediente
disciplinario de signatura SGP.253/00, significán-
dole que la presente citación se efectúa de con-
formidad con lo que disponen los artículos 59.4,
60 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

De no comparecer ante la Jefatura Provincial de
Correos y Telégrafos de Barcelona, en el plazo de
diez días a partir del día siguiente al de la publicación
de este edicto en el «Boletín Oficial del Estado»
y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de
su último domicilio, se procederá a ejecutar la san-
ción impuesta y no cumplida, en virtud de lo que
dispone el artículo 49 del Reglamento de Régimen
Disciplinario de los Funcionarios de la Adminis-
tración del Estado.

Madrid, 8 de marzo de 2001.—El Consejero-Di-
rector general, P. D. (delegación competencias R.
5 de junio de 2000, «Boletín Oficial del Estado»
número 147, de 20 de junio), el Subdirector, José
Antonio Garrido Martín.—&13.550.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN, CULTURA

Y DEPORTE

Notificación de la Dirección General de Coope-
ración Territorial y Alta Inspección de las
resoluciones de distintas solicitudes de revo-
cación.

Al no haberse podido practicar la notificación
personal a doña Elisa López Calvo, con NIF
34999472G; don Arthur Férez Sellez, con NIF
48318446T, doña Dolores Tomás Gil, con NIF
52719711P, doña Patricia Cendón Fernández, con
NIF 34999597Z, don Jorge Pla García, con NIF
4322689T, doña Dominica Ortega Palacios, con
NIF 48378630Q, don Enrique Rojo Sánchez
Gadeo, con NIF 22568714X, y doña María Blasco
Saiz, con NIF 4589755J, conforme dispone el ar-
tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, en su
redacción dada por la Ley 4/199, a efectos de noti-
ficación al interesado, y en aplicación de lo dispuesto
en el mismo artículo y en el segundo párrafo del
artículo 60.2 de la Ley 30/1992, debe publicarse
como encabezamiento y parte dispositiva de las reso-
luciones en el siguiente extracto: «La Directora
General de Formación Profesional y Promoción
Educativa ha resuelto la desestimación de la solicitud
de revocación interpuesta por doña Elisa López Cal-
vo, con NIF 34999472G, don don Arthur Férez
Sellez, con NIF 48318446T, doña Dolores Tomás
Gil, con NIF 52719711P, doña Patricia Cendón
Fernández, con NIF 34999597Z, don Jorge Pla Gar-
cía, con NIF 4322689T, doña Dominica Ortega
Palacios, con NIF 48378630Q, don Enrique Rojo
Sánchez Gadeo, con NIF 22568714X, y doña María
Blasco Saiz, con NIF 4589755J. Los expedientes
se encuentran a disposición de los interesados en
la Subdirección General de Becas y Ayudas al Estu-
dio (Servicio de Reclamaciones, Verificación y Con-
trol, teléfono 91 408 20 00, Torrelaguna, 58, 28027
Madrid.

Esta resolución es definitiva en la vía adminis-
trativa y contra la misma cabe interponer recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
conforme a lo establecido en el artículo 11.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y artículo
66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial, en la redacción dada por la Ley
Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha
de su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Madrid, 26 de enero de 2001.—El Director general
de Cooperación Territorial y Alta Inspección, Juan
Ángel España Talón.—13.604.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

Resolución de la Dirección General de MUFACE
sobre requerimiento de pago a don Pedro
José López Bonilla, heredero de la pensio-
nista fallecida doña Petra Bonilla García
de la Mutualidad de Obras Públicas, sec-
ción B.

Desconocido el actual domicilio de don Pedro
José Bonilla cuyo último domicilio conocido es Par-
que San Julián, 10, 3.o derecha, en Cuenca, afectado
por el expediente que se tramita en esta Mutualidad


